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Resolución No.443-DGP-AE 
 

C E R T I F I C A C I Ó N 
 

La Suscrita Secretaria General de la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, 

CERTIFICA:  

 
Tegucigalpa MDC, 26 de noviembre 2021. RESOLUCIÓN NÚMERO: 425-2021 SECRETARÍA DE 

ESTADO EN EL DESPACHO DE FINANZAS. CONSIDERANDO: Que el Ente Regulador de los Servicios 

de Agua Potable y Saneamiento (ERSAPS), mediante Oficio N° AD-ER-106-2021 de fecha 17 de 

noviembre 2021, pone a disposición de la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN), 

asignaciones presupuestarias con fondos del Tesoro Nacional consignadas en el Grupo del Gasto 

40000 - Bienes Capitalizables por la cantidad de L15,000.00 (QUINCE MIL LEMPIRAS EXACTOS). 

CONSIDERANDO: Que mediante Oficio N°AD-ER-106-2021 de fecha 17 de noviembre 2021 el Ente 

Regulador de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento (ERSAPS), solicita apoyo presupuestario 

de fondos del Tesoro Nacional por un monto de L333,000.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

LEMPIRAS EXACTOS), recursos que serán orientados al fortalecimiento de las auditorias y monitoreo 

de calidad de agua para los prestadores urbanos con mayor densidad poblacional y a prestadores 

urbanos y rurales de 38 Municipios ubicados en diferentes partes del territorio nacional. 

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Presupuesto realizó la revisión de los documentos 

que respaldan las solicitudes, base legal y disponibilidad presupuestaria; por lo que la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN), estima procedente trasladar a la Institución 449 - 

Servicios Financieros de la Administración Central, las asignaciones presupuestarias con fondos del 

Tesoro Nacional del Ente Regulador de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento (ERSAPS), por 

L15,000.00 (QUINCE MIL LEMPIRAS EXACTOS); asimismo estima procedente incorporar a la 

Institución 061- Ente Regulador de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento (ERSAPS) la 

cantidad de L333,000.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL LEMPIRAS EXACTOS) que serán 

transferidos de la Institución 449 - Servicios Financieros de la Administración Central con fondos del 

Tesoro Nacional, para atender lo descrito en el considerando anterior. CONSIDERANDO: Que 

conforme a la normativa presupuestaria corresponde a la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas, realizar las transferencias a la Institución 449 - Servicios Financieros de la Administración 

Central, de las diferentes Instituciones del Sector Público mediante Resolución Interna y viceversa. 

CONSIDERANDO: Que la presente Resolución constituye el instrumento legal para realizar las 

modificaciones presupuestarias a la Institución 449 - Servicios Financieros de la Administración 

Central; sin embargo, la ejecución de los fondos es responsabilidad de la institución ejecutora del 

gasto, en cumplimiento a la Normativa Legal vigente. POR TANTO: En aplicación de los Artículos 36, 

Numeral 8, 116 de la Ley General de la Administración Pública; 35 y 37 numeral 4 de la Ley Orgánica 

del Presupuesto; 18, 19 numeral 5 y 24 literal a) numeral 4 de las Normas Técnicas del Subsistema 

de Presupuesto. RESUELVE: ARTÍCULO 1º. Ampliar en el presupuesto de la Institución 449 Servicios 

Financieros de la Administración Central mediante el traslado de fondos del Ente Regulador de los 

Servicios de Agua Potable y Saneamiento (ERSAPS), la siguiente asignación presupuestaria: 

INSTITUCIÓN 449 

SERVICIOS FINANCIEROS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

PROGRAMA 99 

SERVICIOS FINANCIEROS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

SUB-PROGRAMA 00 

PROYECTO 00 

ACTIVIDAD 02 

ASIGNACIONES FINANCIERAS PARA CONTINGENCIAS 
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GERENCIA ADMINISTRATIVA: 01 Gerencia Central 

UNIDAD EJECUTORA: 02 Dirección General de Presupuesto 

 

90000    OTROS GASTOS 
99000                                             Asignaciones Globales 

99400  11  001  0000  Para Erogaciones de Contraparte           L 15,000.00 

 
TOTAL, AMPLIACION                                       L 15,000.00 

 
 

ARTÍCULO 2º. La ampliación anterior será financiada de la disminución en la estructura 
presupuestaria siguiente:  

INSTITUCION 061 
ENTE REGULADOR DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

PROGRAMA 11 

REGULACIÓN Y CONTROL DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APS 

SUBPROGRAMA 00 

PROYECTO 00 

ACT/OBRA 001 

DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 

GERENCIA ADMINISTRATIVA: 001 Gerencia Central  

UNIDAD EJECUTORA: 001 Ente Regulador de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento 

 

40000    BIENES CAPITALIZABLES 
42000                                              Maquinaria y Equipo 
42120  11  001  0000  Equipos Varios de Oficina              L15,000.00 
  

 TOTAL, FINANCIAMIENTO                                          L15,000.00 

 

ARTÍCULO 3º. Ampliar en el Ente Regulador de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento 

mediante el traslado de fondos de la institución 449 Servicios Financieros de la Administración 

Central, las asignaciones presupuestarias siguientes: 

 

INSTITUCION 061 

ENTE REGULADOR DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

PROGRAMA 11 

REGULACIÓN Y CONTROL DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APS 

SUBPROGRAMA 00 

PROYECTO 00 

ACT/OBRA 001 

DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 

GERENCIA ADMINISTRATIVA: 001 Gerencia Central 

UNIDAD EJECUTORA: 001 Ente Regulador de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento 

                                                                  

30000    MATERIALES Y SUMINISTROS 
35000                                             Productos Químicos, Farmacéuticos, 

                                                          Combustibles y Lubricantes 

35251  11  001  0000 Reactivos                                                                            L133,000.00 
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39000                                             Otros Materiales y Suministros 

39530  11  001  0000  Material Médico Quirúrgico Menos                            L200,000.00 

 

 

            TOTAL AMPLIACION                                     L333,000.00 
 
 

ARTÍCULO 4º. Las ampliaciones anteriores serán financiadas de la disminución de la estructura 

presupuestaria siguiente: 

 

INSTITUCIÓN 449 

SERVICIOS FINANCIEROS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

PROGRAMA 99 

SERVICIOS FINANCIEROS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

SUBPROGRAMA 00 

PROYECTO 000 

ACTIVIDAD / OBRA 002 

ASIGNACIONES FINANCIERAS PARA CONTINGENCIAS 

GERENCIA ADMINISTRATIVA: 001 Gerencia Central 

UNIDAD EJECUTORA: 002 Dirección General de Presupuesto 

 

90000    OTROS GASTOS 
99000 ASIGNACIONES GLOBALES     

99300  11  001  0000 Para Erogaciones Corrientes Imprevistos                  L333,000.00  

 

 TOTAL, FINANCIAMIENTO                                          L333,000.00 

 

 

NOTIFÍQUESE: (FYS) LUIS FERNANDO MATA ECHEVERRI, Secretario de Estado. (FYS) FANNY 

LUCÍA MARADIAGA VALLECILLO, Secretaria General”. 
 

En la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los veintiséis días del mes de 

noviembre del año dos mil veintiuno. 

 

 
FANNY LUCÍA MARADIAGA VALLECILLO 

SECRETARIA GENERAL 
*FMoya 


